
ANUNCIO 

 

SUMARIO

Resolución de Tercer Teniente de Alcalde n.º 2023/2183 de fecha 18/08/2023 del Ayuntamiento de  
LAS  CABEZAS  DE  SAN  JUAN  por  la  que  se  aprueban  las  bases  y  la  convocatoria  para  la 

adjudicación de autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante.

 

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución del Tercer Teniente de Alcalde las bases y la convocatoria para  
la  adjudicación  de  autorizaciones  para  el  ejercicio  de  la  venta  ambulante,  se  abre  el  plazo  de  

presentación de solicitudes, que será de 15 días a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

 

«BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AUTORIZACIONES PARA LA VENTA AMBULANTE

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto
 

Constituye el objeto de las presentes bases la concesión en régimen de concurrencia competitiva de 32 
autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante en los términos contemplados en la Ordenanza 

Reguladora de la Venta Ambulante en el término municipal de LAS CABEZAS DE SAN JUAN y en 
el Texto Refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por Decreto Legislativo 2/2012, de  

20 de marzo. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Ubicación de los puestos
 

Los puestos de venta ambulante se ubicarán en el siguiente emplazamiento:

MERCADILLO MUNICIPAL, entre las calles Mariana de Pineda, Joaquín Turina y Enrique 

Granados, del núcleo de población de las Cabezas.
Concretamente los puestos con número de orden: 08, 09, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53.

 

El Ayuntamiento se reserva la facultad de poder variar  la ubicación concreta del  mercado,  si  por  

circunstancias sobrevenidas, se dieran razones de seguridad para las personas y los bienes o de interés  
público que hicieran conveniente su traslado. En este caso la nueva ubicación respetará los permisos 

autorizados conforme a las previsiones de las presentes bases, siempre que sea posible, y siempre 
siguiéndose el orden establecido en el sorteo. Estas variaciones no darán derecho a indemnización 

alguna.
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CLÁUSULA TERCERA. Horario de la Venta
 

De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza municipal reguladora, la venta ambulante se ejercerá  

en el siguiente horario:

Día de la semana Horario

 VIERNES 09 a 14 h.

CLÁUSULA CUARTA. Características de los puestos
 

La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones con estructuras desmontables, nunca fijas, o 

camiones-tienda, quedando prohibida la colocación de cualquier elemento clavado en el suelo que  
pueda  dañar  el  pavimento,  o  sujeto  o  apoyado en  árboles,  postes,  farolas,  muros,  verjas  u  otras  

instalaciones. Deben ser de fácil transporte y adecuadas a los condicionamientos establecidos en las  
autorizaciones, debiendo reunir en todo caso las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato  

público.

 

En el supuesto de autorizaciones para la instalación de puestos de elaboración y venta de productos de  
alimentación, el interesado deberá disponer de instalaciones dotadas de las exigencias establecidas en 

la normativa vigente en materia de elaboración y manipulación de productos de alimentación. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Requisitos de los solicitantes

De acuerdo con la Ordenanza, podrán ser titulares de autorización, las personas físicas y empresas que 
acrediten previamente:

a)  Estar  dado de alta  en el  epígrafe  o epígrafes  correspondientes  del  Impuesto sobre  Actividades 
Económicas o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de exención establecidos por la  

normativa vigente.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente en el pago 

de las cotizaciones de la Seguridad Social.

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las  

obligaciones  establecidas  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  autorizaciones  de  residencia  y 
trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de la actividad comercial,  
cuando obtenga la oportuna autorización municipal.

 

CLÁUSULA SEXTA. Presentación de Solicitudes

6.1 Plazo y lugar.

El plazo de presentación de solicitudes es de  quince días a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal. No se 
admitirá solicitud de autorización para la venta ambulante con anterioridad o posterioridad a las fechas 

establecidas al efecto.
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Cada solicitante  podrá  incluir  en la  solicitud  de  puesto  únicamente una  persona autorizada  como 
colaborador.

 

Cuando la misma persona figure en más de una solicitud, bien como titular o bien como cotitular o  

colaborador, quedarán automáticamente excluidas dichas solicitudes.

 

Las solicitudes, junto con la documentación preceptiva, deberán ser presentadas en el Registro General  
del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de  

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

6.2 Solicitudes.

 

En la solicitud se hará constar lo siguiente:

 

a) Nombre y apellidos o, en su caso, razón social del prestador, así como domicilio.

b) Número de NIF, o CIF, en su caso, o documento acreditativo análogo expedido al prestador en el  

Estado miembro de la Unión Europea.

c)  El  plazo  de  validez y el  lugar  o  lugares  en los  que  se  pretende ejercer  la  actividad  de  venta  

ambulante o no sedentaria.

d) En el caso de personas jurídicas, se hará constar también la referencia de la persona, empleado o  

socio que hará uso de la citada autorización, en su caso.

e) Lugar, fecha y horario o, en su caso, mercado de periodicidad y ubicación fija para la que se solicita

la autorización.

f) Número de metros que se pretenden ocupar y emplazamiento exacto.

g) Los productos autorizados para la venta.

 

Además de hacer constar los datos mencionados en el apartado anterior, la presentación de la solicitud 
requerirá a los prestadores que manifiesten, al menos, lo siguiente:

 

a) El cumplimiento de los requisitos para ejercer la actividad de venta ambulante o no sedentaria.

b) Que el prestador está en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la  
actividad.

c) Mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia de la autorización.

d) No haber sido sancionado por comisión de falta muy grave en el ejercicio de su actividad en los dos  

años anteriores.

 

Para la valoración de los criterios recogidos en la cláusula séptima de estas bases,  será necesario  
aportar la documentación acreditativa correspondiente.

 

Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
PLAZA De la Constitución 5, CABEZAS DE SAN JUAN (LAS). 41730 (Sevilla). Tfno. 955871020. Fax: 955871432

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 W
G

E
7E

LS
LM

N
S

W
G

D
A

5W
T

C
E

9T
Q

T
M

 
V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//l
as

ca
be

za
sd

es
an

ju
an

.s
ed

el
ec

tr
on

ic
a.

es
/ 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

P
ub

lic
o 

G
es

tio
na

 | 
P

ág
in

a 
3 

de
 9

 

P
ág

in
a 

3 
de

 9
P

ág
in

a 
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
71

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
20

10
02

N
º 

20
1 

- 
ju

ev
es

 3
1 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



6.3 Subsanación.

 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en los apartados anteriores, se requerirá al interesado  

para que en el plazo máximo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos de su 
solicitud.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Criterios de Adjudicación
 

A fin de garantizar la transparencia e imparcialidad en la adjudicación de los puestos, los criterios de  

valoración para la adjudicación de los puestos serán los siguientes:

a) El capital destinado a inversiones directamente relacionadas con la actividad y el grado 

de amortización del mismo en el momento de la presentación de la solicitud.

1.   Inversión  superior  a  30.000,00  €  y  estando  la  amortización  de  la  inversión 

comprendida en el periodo:

i. Entre 0 y 5 años = 5 puntos

ii. Entre 6 y 10 años = 3 puntos

2. Inversión igual o inferior a 30.000,00 € y estando la amortización de la inversión

comprendida en el perioro:

i. Entre 0 y 5 años = 4 puntos

ii. Entre 6 y 10 años = 2 puntos

b) La disponibilidad de las personas solicitantes de instalaciones desmontables adecuadas 

para la prestación de un servicio de calidad. (Puntuación: máximo 1 punto). 

i. Si es del tipo lineal, 0 puntos. Si es en forma de U o doble U, 0.5 puntos.

ii. Si tiene probador, 0.3 puntos. Si no lo tiene, 0 puntos.

iii. Si tiene techo, 0.2 puntos. Si no tiene techo, 0 puntos.

c) La  experiencia  demostrada  en  la  profesión,  que  asegure  la  correcta  prestación  de  la 

actividad comercial. Por cada experiencia demostrada de venta con una duración mínima 

de un año, en mercadillos municipales de este u otros ayuntamientos. (Puntuación: 2 

puntos por cada año).

d) La dificultad para el acceso al mercado laboral de los solicitantes. Menores de 30 años  

(10 puntos); mayores de 45 años (10 puntos); mujer (10 puntos). Esta puntuación no es 

acumulativa entre los tres colectivos.

e) Poseer los solicitantes algún distintivo de calidad en materia de comercio ambulante. (15 

puntos).

f) Haber participado los solicitantes en cursos, conferencias, jornadas u otras actividades 

relacionadas  con  el  comercio  ambulante,  especialmente  aquellas  que  pongan  de 
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manifiesto el conocimiento de las características particulares (etnográficas y culturales) 

de este término municipal, así como de su mercadillo. Por cada 10 horas de duración,  

(Puntuación: 1 punto con un máximo de 10 puntos).

g) Estar al corriente en el pago de los recibos por ocupación del dominio público por el  

ejercicio  de  la  venta  ambulante  en  el  mayor  número  de  municipios.  (Puntuación:  2 

puntos por cada municipio que acredite con un máximo de 15 puntos).

h) Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de resolución de conflictos  en 

materia de consumo: mediación o arbitraje, para resolver las reclamaciones que puedan 

presentar los consumidores y usuarios. (Puntuación: 5 puntos). 

i) Haber sido sancionadas las personas solicitantes, con resolución firme, por infracción de 

las normas reguladoras del comercio ambulante, o consumo u otra relacionada con la 

actividad: se restará 15 puntos.

j) Por mercancía innovadora. Si la mercancía para la que se solicita la autorización de venta 

no existe en el mercadillo (Puntuación: 10 puntos).

 

CLÁUSULA OCTAVA. Adjudicación de las Autorizaciones
 

8.1 Instrucción.

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se llevará a cabo la valoración de las mismas y la 

comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos por los Servicios técnicos municipales.

 

8.2. Resolución.

 

Valoradas  las  propuestas,  los  Servicios  Técnicos  elevarán  una  propuesta  de  resolución  al  órgano 
competente para la adopción del acuerdo oportuno,  oída preceptivamente la Comisión Municipal de 

Comercio Ambulante, publicandose dicha resolución en la sede electrónica y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento.

El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde el día siguiente al término del plazo  
para la presentación de solicitudes.  Transcurrido el  plazo sin haberse notificado la resolución,  las  

personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud.

Como resultado del procedimiento de concurrencia competitiva se creará una lista de espera, a fin de 
cubrir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva convocatoria.

 

8.3 Presentación de documentación.

 

Una vez concedida la autorización municipal, el adjudicatario deberá aportar en el plazo máximo de 
10 días, la siguiente documentación:
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a) Alta en los epígrafes correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas o equivalente, en el  

caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea (UE).

b) Alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social o equivalente, en el caso de solicitantes de 

estados miembros de la Unión Europea (UE).

c) Fotografía tamaño carné del titular autorizado.

d) Documentación acreditativa de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil, así como del 
pago de la correspondiente prima.

e) Documentación acreditativa del pago de las tasas correspondientes.

 d) Carnet de manipulador de alimentos, si procede.

La falta de presentación de la documentación anteriormente descrita en plazo,  se entenderá como  
renuncia  a  la  autorización  por  parte  de  su  titular.  En  este  caso,  se  procederá  a  autorizar  a  los  

solicitantes correspondientes, en función del orden establecido en la lista de espera, concediéndoles un 
plazo de 5 días para aportar la documentación antes indicada.

 

CLÁUSULA NOVENA. Obligaciones de los Adjudicatarios
 

Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la normativa vigente en materia de defensa de usuarios y 

consumidores,  las  personas  titulares  de  autorizaciones  municipales  para  el  ejercicio  de  la  venta 
ambulante vendrán obligados a cumplir las siguientes especificidades:

 

a) Exponer en forma fácilmente visible para el público los siguientes elementos:

— El documento en el que conste la correspondiente autorización municipal.

— Los datos personales, o en su caso, la denominación social.

— La dirección donde se atenderán, en su caso, las reclamaciones de los/as consumidores.

 

b) Las personas que ejerzan la venta ambulante, están obligadas a entregar, si el interesado lo reclama,  

recibo o justificante de la operación de compraventa, cuyo contenido mínimo será el siguiente:

 

— Datos personales, o en su caso denominación social.

— D.N.I. o N.I.E, o C.I.F.

— Lugar donde se atenderán en su caso, las reclamaciones de los consumidores.

— Producto.

— Precio y fecha.

— Cantidad.

— Firma.

c) Dispondrán en el lugar de venta, de los carteles y etiquetas en los que se expondrán de forma visible  
los precios de venta de los productos ofertados. El precio de los productos destinados a la venta se 

expondrán de forma explícita e inequívoca, observándose en todo momento la legislación vigente en 
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esta  materia.  En  aquellos  productos  que  se  vendan  a  granel  o  en  los  que  el  precio  de  venta  se  

determine en función de la cantidad o volumen del producto alimenticio, el precio se indicará por  
unidad de medida.  Igualmente tendrán a la vista todas las existencias de artículos,  sin que pueda 

apartar, seleccionar u ocultar parte de los mismos.

 

d) A requerimiento del personal o autoridades municipales que estén debidamente acreditados, los 
vendedores estarán obligados a facilitarles la documentación que les sea solicitada.

 

e) Las personas titulares de las autorizaciones respetarán los perímetros y lugares para el ejercicio de  

la  venta,  que  en  ningún  caso  deberán  coincidir  con  el  acceso  a  lugares  públicos,  privados  o 
establecimientos comerciales o industriales. No podrán, asimismo, situarse de forma que impidan la 

visibilidad de sus escaparates o expositores, señales de tráfico u otros indicativos.

Tampoco podrán situarse en las confluencias de las calles, pasos de peatones o entradas reservadas a 

viviendas, comercio o vehículos.

 

f) Los puestos que expendan artículos que sean objeto de peso o medida, deberán disponer de báscula 
y metro reglamentarios.

 

g) Todas las mercancías deberán exponerse al público debidamente protegidas, y a una altura mínima 

de 60 cm. del suelo, excepto aquellas que por su volumen o peso generen algún tipo de problema.

 

h) Asimismo, los productos de alimentación, cuando se haya autorizado su venta, se expondrán, en la 
medida de lo posible, en contenedores o envases homologados, aptos a las características de cada

producto.

 

i)  No se  podrán expender mercancías  fuera del  puesto de venta  asignado,  ni  obstaculizar la libre  
circulación de los pasillos entre puestos.

 

j) Llevar a cabo la limpieza de sus puestos de venta. Los desperdicios, envases, envoltorios y demás 

residuos ocasionados como consecuencia del ejercicio de la actividad comercial, serán depositados en 
los contenedores situados al efecto. La situación de estos contenedores no podrá ser alterada como 

consecuencia de la actividad de venta ambulante.

 

k) Deberán mantener en buen estado de conservación las instalaciones del puesto de venta.

 

l) Los titulares de los puestos deberán reparar los desperfectos que puedan ocasionaren pavimento,  
arbolado o alumbrado urbano.

 

m) Queda prohibida la utilización de aparatos acústicos para comunicar la oferta de mercancías.
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CLÁUSULA DÉCIMA. Tasas
 

Los autorizados deberán efectuar el pago de las tasas por ocupación de vía pública establecidas por la  
Ordenanza fiscal correspondiente en el plazo que se indique en la autorización.

 

La falta  de pago de las  tasas,  tal  como establece el  artículo 11.e de la  ordenanza reguladora del  

comercio ambulante en la localidad, provocará la extinción de la autorización concedida.

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Vigencia de las Autorizaciones
 

La vigencia de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante será de quince años.

 

Finalizado  el  primer  ejercicio,  los  titulares  de  las  autorizaciones  estarán  obligados  a  acreditar 
anualmente estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, la Administración tributaria,  

así como el correspondiente seguro de responsabilidad civil.

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Cobertura de Vacantes
 

Con los solicitantes que no hubieran obtenido puesto se realizará una bolsa o lista de espera a los 
efectos de cobertura de vacantes, ordenada en función de la puntuación obtenida. La propuesta de 

adjudicación del puesto vacante será notificada al interesado, siguiendo el orden de la bolsa, quien 
manifestará su aceptación entendiéndose decaído su derecho en caso de no manifestarse.

 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Recursos Administrativos y Jurisdiccionales
 

La presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, puede ser recurrida, potestativamente, 

en los plazos y términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente mediante la 

interposición de recurso contencioso administrativo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa).» 

 

Los sucesivos  anuncios  de esta  convocatoria,  cuando procedan de conformidad con las  bases,  se  

publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento http://lascabezasdesanjuan.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

 

Contra las presentes bases,  que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 

recurso de reposición potestativo ante Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar  
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 

124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día  
siguiente  al  de la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley  
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29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el  

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin  

perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho.
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